
juayaquil, 29 de noviembre del 2016 

Señor 

XAVIER IVÁN LEYTON HERNÁNDEZ 
Ciudad 

VD AS e 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la compañía CORPORACIÓN LEYTON HERNANDEZ CIA LTDA en la sesión realizada el 

día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE de la Compañía por el lapso estatutario de 

TRES AÑOS, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

manera individual o conjunta con el Presidente. 

CORPORACIÓN LEYTON HERNANDEZ CIA LTDA se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Sr. Notario Vigésimo Noveno del cantón de Guayaquil, Abogado Francisco 

Coronel Flores, el 25 de Agosto del 1989, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 20 de abril 1990 bajo el número 4245 de fojas 13811 a 13823 con el Repertorio 

6445. 

Atentamente, 

pr 

Lat l 13% 

Secretaria AD-HOC de la Junta General 

ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía CORPORACIÓN LEYTON HERNANDEZ CIA, LTDA, 

Guayaquil, Noviembre 29 del 2016 

    XAVI| 'ÁN LEYTON HERNÁNDEZ 
GERENTE 
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NUMERO DE REPERTORIO:51.732 
FECHA DE REPERTORIO: 13/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía CORPORACION 
LEYTON HERNANDEZ CIA. LTDA., a favor de XAVIER IVAN 
LEYTON HERNANDEZ, de fojas 54.644 a 54.647, Registro de 
Nombramientos número 14.659, 

ORDEN 51732 

ENDRDARNIADIN IE ense er 40. 

TOO ES 

        
Ab. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTI 
DEL CANTON GUAYAQ 

Guayaquil, 22 de diciembre de 2016 

REVISADO POR: É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exglásiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ¿fi el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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